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CIRCUNSTANCIA ESPECÍFICA DETERMINADA POR EL CENTRO 
Proceso de Admisión para curso 2627 

 
 

 
Según cumplimiento del artículo 36 del Decreto 48/2024 el Centro ha 
seleccionado 4 circunstancias específicas para valorar en el proceso de 
admisión curso 25/26:  
 
Se otorgará 1 punto en la baremación de la solicitud por cumplir alguna de las 
circunstancias específicas, en caso de que se cumplan varias circunstancias, 
sólo se podrá optar por una, en la solicitud marcar cuál elegís. 

 
• Condición de antigua alumna o alumno del propio interesado, de alguno de 

sus padres, madres o tutores legales o alguno de los hermanos o hermanas u 
otros niños, niñas o adolescentes integrantes de la familia de acogida o 
guardadora con fines de adopción de la persona solicitante en el centro para 
el que pide plaza. 
 

• Que se haya solicitado en primera opción. 
 

• Proximidad del domicilio donde resida el alumno o alumna o del puesto de 
trabajo de alguno de sus padres, madres o tutores legales, situado en el área 
de influencia del centro o en las áreas limítrofes al área de influencia del 
centro. 

 

• Padre, madre o tutores legales trabajadores en activo en el centro docente. 
 

 

                                                                                 Paterna a 5 de Febrero de 2026 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


